
PRUEBAS ACCESO CICLOS FORMATIVOS 

GRADO SUPERIOR 

2021 

 

 

Todos los documentos están en www.educa.jcyl.es y www.tramitacastillayleon.jcyl.es 

 

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN.  

- Tener 19 años o cumplirlos en el 2020.  

- No concurrir a las pruebas en más de una Comunidad Autónoma.  

 

ESTRUCTURA Y CONTENIDO DE LA PRUEBA 

- Parte común: lengua, inglés o francés y matemáticas.  

- Parte específica: dos materias a elegir entre tres según la opción (anexo III) 

 

Contenidos y criterios de evaluación en el anexo II.  

La superación de las pruebas permite el acceso a ciclos 

formativos de grado superior de las familias profesionales incluidas en 

la opción de la parte específica de la prueba superada (anexo III) 

 

PERIODO DE INSCRIPCIÓN. 

Del 10 de marzo hasta el 23 de marzo 

 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN  

Modelo: Documento 1 B  

Señalar centro en el que se desea realizar la prueba (anexo IV) 

 

Todos los modelos de documentos están a disposición de los interesados en la sede 

electrónica de la Administración de la Comunidad de Castilla y León: 

https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es y en la dirección 

https://www.educa.jcyl.es/fp/es/pruebas-convalidaciones/pruebas-

acceso/pruebas-acceso-ciclos-formativos-2021  

 

TARIFAS  

20 € (MODELO 046) 

http://www.educa.jcyl.es/
http://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/
https://www.educa.jcyl.es/fp/es/pruebas-convalidaciones/pruebas-acceso-ciclos-formativos/pruebas-acceso-ciclos-formativos-ensenanzas-deportivas-2020
https://www.educa.jcyl.es/fp/es/pruebas-convalidaciones/pruebas-acceso-ciclos-formativos/pruebas-acceso-ciclos-formativos-ensenanzas-deportivas-2020


EXENCIONES DE PAGO. 

- Exentos de pago familias numerosas de categoría especial. 

- Bonificación del 50% familias numerosas de categoría general. 

- Exentos sujetos con discapacidad reconocida igual o superior al 33%. 

- Exentos sujetos reconocidos como víctimas de terrorismo.  

 

 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR. 

Junto con la solicitud, que en el caso de presentación electrónica se enviará digitalizada, 

se aportará copia de la siguiente documentación: 

- DNI, NIE o PASAPORTE.  

- Documento justificativo de liquidación e ingreso de tasas.  

- Si se es familia numerosa: copia del título. 

- En caso de discapacidad: copia del certificado.  

- En caso de víctima de terrorismo: copia del documento que lo acredite.  

- En caso de exención de parte de la prueba: copia del documento que lo acredita.  

 

 

LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. 

Por alguno de los siguientes medios: 

 De manera presencial, preferentemente en la secretaría del centro donde vaya a 
celebrarse la prueba o en cualquiera de los registros. 

 De forma electrónica a través de la sede electrónica 
(https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es), se deberá disponer de certificado 
electrónico. 

 Por telefax, en los términos y con los requisitos exigidos por el Decreto 118/2002, de 3 
de octubre. 

 

 

CALENDARIO 

- Se publicará en el tablón de anuncios del centro receptor de las solicitudes un listado 

provisional de admitidos y excluidos a las pruebas (16 de abril).  

- Seguirá un periodo de reclamación y subsanación de errores de 10 días hábiles desde el 

día siguiente a su publicación.   

- En el plazo de los dos días hábiles siguientes, se resolverán las reclamaciones y se 

publicará, en el tablón de anuncios y en la página web del centro, la relación definitiva 

de admitidos y excluidos. 

 

 

 

https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/


DESARROLLO DE LAS PRUEBAS 

Las pruebas se celebrarán el día 15 DE JUNIO DE 2021 (importante llevar documento 

de identificación) 

 

 Parte común: 

1. 9:30 – Lengua. Duración: una hora y media.  

2. 11:15 – Lengua extranjera. Duración: una hora.  

3. 12:30 – Matemáticas. Duración: una hora y media.  

 

 Parte específica: 16:00 horas. Duración máxima de cada ejercicio 2 horas.  

 

Útiles: 

- General: de escritura y calculadora (no puede usar equipos programables)  

- Específico: útiles de dibujo (lápices HB-2H), goma blanda, regla graduada, plantilla, 

compás, cartabón y escuadra.  

 

 

CERTIFICACIÓN DE LA PRUEBA. 

Solicitar en la secretaria del centro en el que se haya realizado la prueba (certificado de 

superación total o parcial) 

 

 


